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Si. MM. el Rey y la Ruina Regente 
ÍQ* D. g.) y Ang'.ista Real Familia 
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'’0 su importante salad.

"inisterio de Marina.

REAL DECRETO

A propuesta ¿el Ministro de Mari- 
^®: do acuerdo con el Consejo de Mi- 
Oiatros: en nombre de mi Angusto Hi- 
i® »1 Ret D. Alfonso XIU, y como 
®siNA Regente del Reino,

^engo en autorizar al Ministro de 
^wina para presentar á las Cortes el 
^junto proyecto de ley de pesca ma
rítima.

Dado BU Palacio Á trece de Febrero 
^® mil ochocientos ochenta y nueve.— 

aría Cristina.—El Ministro te Ma
rina, ¿iafael Rodrígttez de Arias.

Á LAS CORTES

Da promulgación de una ley qne re
salara el ejercicio de la pesca marlti- 
*“^» es una necesidad desde hace tiem
po tan reconocida, que se hace inútil 
®0Cdreceria. Por otra parte los adelan- 
1^08 conseguidos en esta clase de iudus- 
triag exigen medidas de prudente re- 
^ ’■ma qn^ contribuyan á su crecí en i en

® S desarrollo cual corresponde á las 
^ *>Hciones especiales de nuestras oos- 

y ala variedad y abnudancia de las 
*^**^ habitan en sus aguas.

. *'0 todos tiempos y en todas las na
ciones maritimas las industrias pesque- 
*■^8 han sido objeto de preferente aten- 

1^1 üo soto porque brindan alimento 
”9 y barato á las clases proletarias y 

proporcionan á la ngricultnra el con- 
ca'^b'*^^ materias, dándole en 
^■^ io abono inmejorable, sino tam- 
.^^° P”’'‘1’’9 crean otras industrias tu
ve *^^ y beneficiosas, y porque sir 
^¡û) ©n fin, en otros pueblos como en 
lo “?®"^® ^^ escuela desde su niñez á 
de '^*^^*^®'^ ‘í® que tan útil- » pue- 

^ í® patria p] prestar sus ser
vicios en la Marina militar.

Regida hasta ahora ¡apenca marítima 
por variadas disposiciones, que si bien 
algunas han sido dictadas por Reales 
decretos, no tenían nunca la fuerza de 
una ley, resultaba entre otros inconve
nientes, el que la penalidad no podía 
e3table>ierse sino dentro de limitada 
esfera, con lo que las soberanas dispo 
siciones quedaban con frecuencia dos 
atendidas, pues el leve castigo que las 
infracciones procuraban no era obsté 
culo suficiente á su constante comi
sión.

Esta parte referente á la penalidad 
ha sido el principal motivo que ha de 
cidido el Gobierno de S. M. para dis
poner la redacción de un proyecto de 
ley de pesca marítima, á pesar de las 
dificultades que realmente existen pa
ra oonsegnirlo por Io complejo del 
asunto. En esta ley, no sólo las faltas, 
sino también los delitos que en la pes-

j ca marítima se cometan y que en la 
; misma se definen, podrán corregírse 
1 debí demente, y se evitarán de esto 
* modo los abusos ó infracciones que do 
j tan fatal tra-scendenoia sou en ciertos 
' casos para la liqueza riel mar.
! Pero para que esto sea posible, ó por 

mejor decir, justo y equitativo; para 
, poder señalar penas tal vez severas á 
¡ los abusos que en bi pesca se cometan, 
’ es preciso que el ejercicio de esta in- 
; dustría se facilite dentro de los más 
1 amplios límites. Este ha sido, pues, el 
■ principal objetivo en la redacción de la 

ley por la que se suprimen gran parte 
' de las trabas que las disposiciones vi

gentes imponían á determinados siste
mas de pesca, sieud-. la reforma más 
importante la que se refiere i la liber
tad de los artes de arrastres remolca- 

| dos por embarcacioues, mús allá de (as 
tres millas de distancia á la costa. Las 
disposiciones vigentes no sólo impe- 
dlau este ejercicio á distancias que va
riaban entre seis y doce millas de las 
costas, sino que Sindian á suprimirlo
en abbulnto; pero se comprende siu ne
cesidad de enoarccei lo, el peligro que 
ofrece comu precedente, que podría iu- 
vocarse por otra.s naciones, el legislar 
para mas allá de las aguas territoriales

y asi lo incoveníente que hubiera sido 
sostener este criterio en una ley del 
Reino, ya que parece imprudente eata- 
bleoerlo ni aun como disposición re- 

- glamentaria.
¡ En cuanto á la supresión absoluta de 
1 esa pesca de arrastre más allá de las 

tres millas de la costa que los antiguos 
reglamentos pretendían, no se ocultará 

‘ quíi de no mediar rcuerdo internacional 
entre todas las Potencias de Europa, 

' tal supresión podría ser funesta á núes- 
t trou pescadores, pues como desde las 

tr.-.* millas para fuera el mar es libre, 
podrían umbar a nuestras costae pea 

; cadores extranjeros á practicar lo que 
1 á loo nuestros se lea impedía.
1 Sobra los fundamentos técnicos en 
. que podría fundarse la prohibición líe 
j esta clase de pesca, no paracen hasta 
' hoy tan decisivos que autoricen medí- 
• das tan extraordinarias, ó impidiendo 

en absoluto su ejercicio dentro de las 
tres millas, espacio en que generalmen- 

' te el fonilo ea menor, y zona en que se 
* hallan más comúnmente loa abrigos 
! para las crías, y tal vez los sitios ven 
j tajusos para el desove de gran parte 
i de kif especies litorales, se consigue 
1 garantizar suficientemente la repohla- 
* ción de las aguas territoriales.
i Sigue en importancia á esta reforma 
' la supresión de la veda para las espe- 
’ c es de puso, ó para aquellas que so 

preseutan en masas ó cardúmenes cu- 
' mo la sardina y la anchoa.
‘ Y por último, en este orden de liber

tad ó amplitud pira el ejeroicio de la 
pesca se establece que las artes de en- 

• mallar y los flotantes que no lleguen 
al f milo, ASÍ como los fijos que cum- 

' plan con esta circunstancia, no estarán 
' obligados á limitación alguna respecto 
* áUlnz de sus mallas aun cuando se 

empleen den-.ro de rías y puertos; y en 
' uUduto á la- artes, no voluntaiioa, deu- 

tre ib* las aguas territoriales, --e dejan 
sus dimensiones en completa libertad, 
condicionando solamente la luz de sus 
mallas según aconseje la práctica en 
cada localidad.

Ünioamente ai trataras de mariscos 
es cuando se deja á los Reglamentos 

especiales la facultad de señalar vedas 
y otras restricciones, porque es induda
ble, y así lo demuestran Ia ciencia y la 
observacióu, que en ciertos mariscos 
eminentemente sedentarios como las 
ostras, meguillones y otros moluscos, 
una completa libertad eu su pesca, con
duce seguramente al agotamiento de 
los bancos ó criaderos naturales; y si 
bien este daño en el marisco de más 
importancia, la ustra, puede uautrali- 
zarse con los criaderos artificiales, la 
pra<lencta aconseja que se procure den
tro de razonables límites la conserva
ción de los bancos naturales que exis
ten en nuestra zona territorial.

Esta cuestión es algo más dudosa 
tratándose de crustáceos por ser menos 
sedentarios que los mariscos y tenor, 
por lo tanto, un radio de acción mayor 
para moverse, el que podrá preservar
los oomo á los peces de una explotación 
codiciosa; pero la prudencia también 
aconseja que en lo posible se procure 
su protección, pues todo hace creer 
que estos crustáceos se alejan poco de 
la zona territorial.

Si se consideran estas graves Ques
tiones bajo el punto de vista técnico ó 
científico, no se puede menos de con
fesar que hasta hoy los fundamentos 
para basar en estos principios una ley 
de pesca, no son suficientes en España 
ni en el extraujero, pues hasta que se 
oouozca de un modo más completo la 
vida y costumbres de los seres del 
mar y la geografía física de las costas, 
una ley de pesca tiene que fundameu- 
tarse más principalmente en lo que 
convenga al desarrollo de los industrias 
que de ellas dependen.

Es de esperar que más adelante se 
obtengan los datos suficientes respecto 
á las costumbres de gran parte de las 
especies marítimas y puedan recono- 
uoi'se detenidamente ia caiidad y mudo 
de ser de los lechos ó fondos del mar, y 
podrá moderarse entonces con loa re
sultados de la iuvestigación y de la 
ciencia la libertad con veulente para la 
industria de la pe ma marítima.

Cun respecto à pescas y pesquerías 
! especiales, se modifica muy poco eu la
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esencia de lo que estaba vigente sobre 
ellas, y la reforma más Ímpórtante en 
este punto es la que se establece res
pecto á que las concesiones de pesque
rías especiales no sean á perpetuidad, 
sino por noventa años.

El principal motivo para esta refor
ma ha sido la consideración de que los 
terrenos del dominio público son en 
cierto medo insusceptible» de propie
dad privada; pero por otra parte esta 
clase de concesiones, que exigen cons
trucciones permanentes, han menester 
también de largo plazo en su usufruc
to. Con los noventa años de concesión 
y con el derecho de tanteo que so les 
da á los usufmc tu arios se han concilia
do en lo posible todos los intereses, 
pudiendo obtener el Estado, en el por
venir, grandes y lucrativas ventajas.

Las concesiones á las sociedades de 
pescadores que saneen y repueblen 
agnas cenagosas ó pantanosas, son bas 
tante menores que las que se otorgan 
para análogo objeto en las aguas dut 
cea; pero el estado del presupuesto no 
ha permitido propener otras mayores. 
Lo mismo debe deoirse respecto á la 
pesca de altura que en otras naciones 
se subvenciona y estimula con primas 
de consideración.

Para que todas las reformas, tan so
meramente enunciadas, surtan los be
neficiosos efectos que son de esperar, 
se hace preciso que la vigilancia para el 
cumplimiento de sus preceptos sea 
constante y eficaz; para oonseguírlo se 
propone un medio económico, al par 
que conveniente, que dotará á Is^ Co 
mandancias de Marina del personal y 
material necesario para inspeccionar la 
pesca de su litoral y que puede utili
zarse al mismo tiempo en cumplir otros 
servicios.

Una libertad bien entendida, una 
protección ilustrada y una vigilancia 
escrupulosa para hacer observar los 
reglamentos que en cumplimiento de 
la ley se dicten, fiarán por resn liado el 
progresivo desarrollo de las industrias 
pesqueras en la proporción que la ri
queza de nuestras aguas litorales hace 
esperar. La ley de Pesca redactada 
bajo estas bases, llenará cumplidamen
te el objeto á que se aspira, dejando 
una ancha parte á los reglamentos lo
cales pafa la ordenación de la pesca, 
pue.s sería enteramente imposible legis
lar con acierto de un modo general para 
zonas tan heterogéneas como nuestro 
litoral maritimo contiene. Por otra par. 
te, de esperar es que nuestros pescado
res correspondan á la libertad que tau 
amphamente sa les concede, e.»forzán- 
dose en guardar más fiebn-’-nbe las pres
cripciones lagla nentarifts. cuyo cum
plimiento á ellos mejor que à nadie 
conviene ó interesa.

Tales son los principios fundamen
tales que han presidido en la edneción 
del adjunto proyecto de ley que el Mi
nistro que .suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de las Cortes

Madrid 12 de Febrero de 1889.—El 
Ministro da Marina, Rafael Rodriguez 
de Arias,

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.** Es el objeto de la pre
sente ley ordenar el ejercicio de la pea-

ca en las aguas del mar, sus puertos, 
ensenadas, rías, charcas y lagunas, así 
como en la parto salada fió los ríos que 
en él desembocan.

Art. 2.” El ejercicio de la pesca á 
flote corresponde á todos los eapaholes 
que pertenezcan á la iusuripción marí
tima en las industrias á flote de pesca 
y uavegaoión.

Art, 3." Para los efectos de esta 
ley se entiende por línea de costa la 
de más baja marea á lo largo de las 
playas y en los puertos, rías y ensena
das, la linea recta que une las puntas 
que lo limitan, sí la distancia no ex 
cede de seis miHa.s.

Art. 4.“ Dentro de los puertos, de 
las rías y de los espacios que señalen 
tos reglamentos corno abrigos para las 
crías, no se permitirán loa artea de tiro 
con cabo á tiena ni loa flotantes de 
circunvalación, siuo con las dimensio 
ues y mallas y en las épocas, sitios y 
condiciones qua dichos reglamentos 
determinen para cada caso.

En los artes de enmatiar y en los flo
tante.» que no lleguen al fondo y tas fi
jas que cumplan con esta circustancia, 
no se pondrá limitación alguna en 
cuanto á la luz de sus mallas.

Att. 5." Fuera de los puertos, rías, 
ríos y abrigos especiales, pero dentro 
fiel límite de las aguas territoriales, los 
artes que no sean voluntarios se con
dicionarán por los reglamentos on 
cuanto á Ia luz de sus mallas; pero no 
respecto á sus dimensiones. Los artes 
de arrastre cobrados desde tierra en la 
zona de que se trata, aoio podrán fun
cionar en los sitios y en las épocas que 
definan los reglamentos. Los artes de 
raer, aunque sean de tiro, podrán pes
car sin inconveniente durants las eos 
teras á que dichas redes so dedican. 
Los le arrastre remolcados por embar
caciones, quedan completamente pro
hibidos en las aguas territoriales.

Art. 6.” La extensión de las aguas 
territoriale.» para los fines de la pesca, se 
entiende que alcanza á tres millas de la 
línea de costa que se define en el ar
ticulo 3.“

Art. 7.“ Fuera del limite de las tres 
millas, la pesca es libre y permitida 
durante todo el año para toda clase de 
artes.

Las embarcaciones debidamente au
torizadas y despachada.^, incluso las de 
arrastre remolcadas por embarcaciones, 
podrán ejercería sín restricción alguna, 
salvo las reglas de policía convenien
tes para evitar desórdenes y daños á 
otras artes y embarcaciones.

Art. S.’ Para loa efectos de esta ley 
se entenderá por arte de arrastre, 
aquel, que a^lemás de sor de tiro, pes
que rastreando; esto es, que esté arma
do y manejado de modo que su bolso ó 
copo, al trasladarse con la red, drague 
los fondoi’.

Los demás artes de raer, aun siendo 
de Uro, no deberán con^iderarse como 
de arrastre cuando carezcan de copo 
en las condiciones que en el párrafo 
anterior se indican, ó cuando aunque 
estén provistos de an bolso ó suco, no 
funcionen rastreando.

El regíameuto general definirá fié 
modo que no haya lugar á fiada, cuáles 
son isa artes de arrastre que draguen

los fondos y cuáles la» de raer qUe sólo 
los trastornan.

Art. 9.“ No se permitirá establecer 
artes ó aparatos fijos que atajen la pes
ca en los canales y parto salada de los 
ríos. Tampoco se permitirá colocar las 
artes delante de la boca de los puer 
tus, ríos ó canales, hasta la distancia de 
ona milla, de moflo que estorben el li 
bre tránsito fié loa peces.

Art. 10. A parte de la.» veda.» y res
tricciones norma'es que los reglamen
tos eslnblozcan para proteger las crías 
y el desove en los puertos, rías y abri
gos espeeiales que se hayan reconoci
do como necesarios para el objeto, el 
Ministro da Merina po,lrá decretar el 
acotamiento absoluto parcial, esto es, 
de una zona dada en estos puertos, rías 
y abrigos por uu tiempo deta^mlnado 
de uno ó más años, cuando de’, estudió 
é informaciones t)orrespond ¡entes re
sulte demo.strado su necesidad para la 
conservación do ciertas especies que se 
terna desaparezcat', ó para lograr ln re
población de las aguas.

Art. 11. Fuera de loa lugares se 
ñalados en el artículo anterior, no se 
podrán establecer para los peces vedas, 
sino con el carácter de extraordinarias, 
cuando por rCHílamación de los pesca- j 
dores de la localidad se reconozcan 
como convenientes para evitar la des
aparición de la pesca. Esta convenien
cia no se dará por demostrada sí no se 
apoya en datos estadisticos bien com
probados, la veda se habrá de orde
nar por Real decreto que solo regirá 
durante un año, siendo preciso nuevo 
Real decreto para que la veda siga 
en vigor en el siguiente.

Art. 12. Ninguna veda alcanzará á 
las especies de puso ó de aparición pe
riódica en grandes ma^a'^; pero los re
glamentos podrán señalar las fechas de 
la apertura y terminación de las cos
teras de estas especies. Fuera de la 
costera podrá impedirse la pesca de 
dichas especies con las redes que no 
sean voluntarias dentro de los puertos, 
rías y espacio-s especiales pura evitar el 
constante trastorno de los fondos.

Art. 13. En lo relative á la pesca 
de los especies que pasan alternativa- 
mente de las aguas dulces á Ias sala
das, ol ramo de Marina dictará sus dis- 
posicione.» en armonía con la legisla
ción establecida ó que se estableciere 
para la pesca fluvial.

Art. 14. La pesca da moluscos (en 
los bancos ó criaderos de aprevecha- 
miento eomún), no se podrá hacer sino 
con los medios y en las épocas que fijen 
los reglamentos. El Ministro de Marina 
podrá reservar, por tiempo determina
do, la explotación fié ciertos bancos y 
zonas en los mismos términos que se 
señalan en el art. 10.

Art. 15. En ningún caso será per
mitido golpear las aguas, usar dinami
ta, ni alterar el agua con sustancia.» ve 
lienosas.

Art. 16 Dentro fie los puertos y de 
las rías no se permitirá usar fogatas 
para atraer los peces á las redes cuando 
éstas sean de arrastre.

Atfc. 17. Loa reglamentos podrán 
señalar la menor dimensión oon que 
datermiuadas especies habrán fie ser 
capturada» y expendidas para el con
sumo.

Art. 18 Lo.» barcos de pe-ca po
drán llevar sin impedimento de ningu
na clase la sal, el hielo y los demás in
gredientes que necesiten para preparar 
y conservar la pesca-

Art. 19. El bacalao y demás peces 
análogos que hayan cogido buques es
pañoles en los mares del Norte ó Ban
co de Terranova, asi corno los pro iuc- 
tos y preparaciones que resulten do 
esta pesca y so hayan hecho en los mis
mos barcos, pydr in entrar en los puer
tos de la Nación y circular por todo su 
territorio exentos de todo derecho y 
recargo.

El Gobierno dictará las reglas que 
habrán de observarse para justificar los 
extremos y condicionas que se expr-e- 
san en e^t» artículo. Estos buques po
drán llevar cargamentos de género de 
comercio á la ida; poro si retorne nO 
habrán de traer más que loa rodiuáos 
de sa ejercí,no.

Art. 20. Los buques despachados 
para la pesca en los bancos y costas 
españolas fiel S día: a, no .sólo aeguirán 
introduciendo libre fie to lo doro-jh ', 
corno ahora se verifica, la pesca y las 
preparaciones derivadas de ésta que 
hayan po:lido obtenerse ea Io.» mismos 
barcos, sino que también si guano fié 
pescado y demás materias que se ex
traigan de la pesca, siempre que es
ta extracción ó transformación se haya 
verificado en’territorios e.spañoles, es
to es, dentro de la zona comprendida 
entro cabo Boj ador y cabo Blanco, ó 
en las islas Canario.».

Art. 21. Los inscritos que se hayan 
empleado durante cuatro años, por lo 
menos, en las faenas de la pesca en las 
factorías españolas de Sahara, y quie
ran 8ngancharae en el servicio de la 
Armada, serán admitidos á este engan
che con las mismas ventajas y condi' 
oiones que los cabos de mar, siempre 
que hubieren cumplido su campaña en 
los buques de guerra con bueuas notas, 
y previo examen que determinan los 
reglamentos para acreditar que están 
en posesión de los conocimientos mari
neros que en ellos se exigen.

Art, 22. El Ministro de Marina po- 
dr^ otorgar, si lo considera oportun-, á 
los particulares ó empresas que Io soli
citen, concesione.» en determinados si
tios de la co.»ta, para calar a!m adrabas 
dedicadas á las pescas especiales, asico- 
mo podrá concedar en la misma costa y 
en las dibu feras, puertos y rías, espacios 
emergentes ó sumergidos, para el esta- 
blecimieuto de parques fie oatricnltara 
y otros mariscos, de piscicultura, vive* 
ros fijos y cualquier otra pesquería es
pecial que se refiera á la acueeultura 
marítima.

Art. 23. Las concesiones de pesca 
y pesquerías especiales se harán previa 
información, en que se demuestre qu® 
no causan perjuicio « la navegación, ni 
á la pesca general, ni à ningún servicio 
público.

Las concesiones se entenderán he
chas sin perjuicio fié tercero y salvo 
los intereses fiel Estado y particulares-

Art. 24. Todo el que solicite una 
pesquería especial de nu ;va creación 
estará obligado á sufragar los gastos 
que ocaciouen los informes y reconoci
mientos necesarios para poder otorgar-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFlCíAJj DE LA PROVINOti DE CORDOBA

la y para fijar su sitoacióu y atis lí
mites.

Art. 25. Los reglamentos detalla
rán las reglas y con diciones que lían de 
regir para el j ágimen y ooHtesión do 
las pescas y pesquerías especiales; pero 
El Ministro de Marina fijará las condi
ciones partiou’ares á cada concesión. 
La concesión caducará cuando se deje 
de cumplir cualquiera do las condicio
nes generales ó particulares que se ha
yan impuesto.

Art. 26. Las pescas y pesquerías 
especiales estarán bajo la inspecoióu y 
vigilancia de las Autoridades de Ma
rina para asegurarse de que se cum
plen las cláusulas de la concesión; pero 
sin que puedan inmisouirse en la más 
ó menos acertada dirección del Esta
blecimiento.

Los concesionarios estarán obligados 
á suministrar á laa Autoridades de Ma
rina los datos estadísticos y técnicos 
que se les pidan con entera exactitud, 
? no se podrán oponer á que se hagan 
«n sus establecimientos aquellos estu
dios que no perturben la marcha de la 
explotación.

Art. 27. El reglamento general de
tallará las zonas reservadas que hayan 
de asignarse á las concesiones de alma- 
brabas. según la índole de la pesca es
pecial á que se dediquen, y en cuyas 
zosuaa nadie podrá pescar con artes de
terminadas .mientras duro la costera ó 
época legal del calamento concedido; 
expresará igualmente la distancia que 
ha de mediar entre una y otra conce- 
®'0ii da almadrabas, según su clase, de
biendo tonerse en cuenta para e.ste se- 
fialamiento, no sólo el que dichas alma
drabas no se estorben ni perjudiquen, 
®'no lo que convenga al común de los 
Pescadores.

En los parques y viveros de las pes- 
qiierias especiales sólo podrán pescar 
sus concesionarios ó los que obtengan su 
^■utorizaoión.

Art. 28. Las concesiones de alma
drabas, bien sean para el atún ó para 
^tras especies, se otorgarán por tiem
po limitado, mediante pública licitación 
que verse sobre el derecho anual de 
*^úupación.

Se exceptúan de estas formalidades 
las almadrabas de ensayo, que se conce
derán mediante un cánon anual, cuya 
ouautia se determinará en el regla- 
Diento.

Art. 29. Las confesiones de pes
querías especiales, esto as, de estable- 
mmieutóe fijos, como parquee, viveros 
permanentes y otras análogas, se otor
garan á lo más por noventa y nueve 
años, respetando los derechos adqui
ridos.

Será preferido el solicitante que más 
ventajas oírezca para los intereses pú
blicos, principalmente desde el punto 
de vista de la reproducción de las es- 
Pocies. y en igualdad de cirounstan- 
taueias el que tenga prioridad.

Durante los diez años que sigan á la 
DOnceaióu, estas pesquerías especiales 
estarán exentos de todo tributo.

Al cumplir el plazo de la concesión, 
estas pesquerías quedarán á beneficio 
* ol Estado, que deberá concederías 
Duevamente. mediante pública subasta, 
reservando á los anteriores cunees Ío- 
Darios el derecho de tanteo.

Art. 30. Las encañizadas del Ven
torrillo y de la Torre del Mar Menor, 
se explotarán mediante un arriendo en 
pública subasta.

Art. 31. No se concederá el esta
blecimiento de corra,les cuyo fondo 
quede en seco à la baja mar, en las cos
tas y riberas de la Península, islas Ba
leares y Canarias,

En Ias Antillas y Filipinas se po
drán permitir dichos corrales, median
te regías que se propondrán en el re
glamento general.

Art. 32. EI Ministro de Marina po
drá otorgar la concesión de charcas ó 
lagunas cenagosas, hoy improductivas 
ó estériles para la pesca en las albufe
ras, rías ó puertos, así como de espa
cios de estas condiciones en las costas 
ó riberas á los que lo soliciten para sa
nearlos y poblarlos de peces ó ma
riscos.

Estas concesiones estarán exentas de 
todo impuesto y tributación durante 
los veinte años que sigan á su conce
sión.

Las concesiones de que se trata ob
tendrán además las ventajes concedi- 
las ó que en lo sucesivo se conce.ian 
á las colonias agrícolas, siarapre que ¡a 
Sociedad, empresa ó persona á quien 
se le haya concedido, deje una ó más 
balsas ó cestáreas, según la extensión 
de la pesquería á disposición del Go
bierno de 8. M.

Art. 33. So harán extensivos los be
neficios del art. 32 á las Sociedades de 
pescadores que antes de la publicación 
de esta ley hayan obtenido concesio
nes de esta índole y hayan verificado 
ó estén verificando eu ollas las opera
ciones de saneamiento que se indicaban 
en la concesión.

Art. 34. El que dentro de la distan
cia de eres millas de la costa descubra 
un nuevo banco de coral, tendrá dere
cho á que se le conceda su aprovecha
miento exclusivo, mediante las condi
ciones y limitaciones de espacio y de 
tiempo que tos reglamentos establez
can; pero á los bancos naturales de 
mariscos, comestibles, ó alimenticios, 
sólo podrá concederse esta ventaja 
por término de un año.

Aft. 35. Cuando una charca, fosa ó 
laguna de agua salada que sea de pro
piedad particular, tenga comunicación 
permanente con el mar por medio de 
embarcaciones, quedará sujeta en el 
aprovechamiento de sus productos á 
todas las prescripciones do esta ley que 
le sean aplicable, quedando su explo
tación reservada exclusívamente al 
dueño.

Art. 36. Los permisos para extraer 
hierbas y materiales del fondo del mar, 
en las épocas ó sitios en que no se con
sidere perjudicial, se darán por las Au
toridades locales de .Marina.

Art. 37. El Ministro de Marina 
dictará las disposiciones uecesarias pa
ra el bueu régimen y policía de la pes
ca, á fin de que tengan cumplido efecto 
las prescripciones de esta ley, asegurar 
á cada cual el libre ejercicio de su de
recho, evitar colisiones sobre los pesca
dores, mantener el buen orden ó impe
dir que se originen obstáculos para la 
navegación.

Art, 38. Todos los ceglamontoa ge

nerales se dictarán por Real decreto, y 
los locales habrán de ser aprobados de 
Real orden.

Art. 39, El Ministro de Marina es
tablecerá el servi do de guardería de la 
pesca, para el que podrá utilizar los 
buques de guerra guarda costas.

Este servicio en los puertos, rías y 
abrigos especiales se ejercerá por las 
embarcaciones que con el personal 
oportuno se asignarán á todas las Co
mandancias de las provincias marí
timas. Este servirio estará «nido al de 
policía interior de los puertos, y será 
dirigido por el Comandante de Marina 
en cada provincia.

Art. 40. Se asignará al presupues
te de gastos del Ministerio de Marina 
una cantidad igual a! importe total que 
sereoaude por el de pescas especiales, 
siempre que esta recaudación no ex
ceda de250.000 pesetas anuales. Con 
esta cantidad atenderá el Ministro del 
ramo á todos los gastos que se consi
deren precisos para el fomento y protec
ción de la pesca marítima, incluyendo 
en ellos los que ocasione el servicio de 
guardería interior.

Art. 41. Para informar a' Ministro 
del ramo eu todos tas asuntos referen
tes á la pesca marítima, el reglamento 
general designará las Comisiones de 
pesca que deben funcionar, tanto en 
Madrid como en las capitales de las 
provincias marítimas, determinando sn 
organización y atribuciones.

Art. 42, En los distritos en que la 
‘■■reera parte, por lo menos, del número 
total de pescadores y armadores de 
embarcaciones de pesca estén aso
ciados, el Presidente de la Sociedad 
ó un individuo dasi Lanado por la Junta 
de gobierno, formará parte de todas 
las Corporaciones permanentes ó Co
misiones transitorÍEis que se nombren 
para el fomento y régiiuen de la pesca 
en la localidad.

Arfc. 43, Cuando Ias Sociedades á 
que hace referencia el artículo anterior 
se bailen constituidas legalmeute, po
drá el Ministro eoncederíes una sub
vención con cargo al fondo de fomento 
de la pesca con destino á Caja de soco
rro para las viudas, huérfanos ó invá
lidos de la pesca.

Art. 44. El conocimiento de los de
litos y faltas cometidas,con ocasión del 
ejercicio de la pesca marítima, corres
ponde á la jurisdicción de Marina. El 
procedimiento para la averiguación y 
castigo de los delitos será el estableci
do en la instrucción de 4 de Junio de 
1873. Los procedimientos en este ca
so terminarán en virtud de provide» 
cía do sobreseimiento en la forma de
terminada por loa artículos correspon
dientes de la instrucción citada.

Art. 45. Las faltas serán corregidas 
por los Comandantes da Marina de las 
provincias y Ayun dan tes do los diatrí- 
tos, con apelación ante el Capitán ge
neral del Departamento ó Comandante 
general del Apostadero dentro de les 
cinco días siguientes á la notificación 
de la providencia correspondiente.

El procedimiento para el castigo da 
las faltas será el determinado por la 
ley de Enjuiciamiento criminal para 
los juicios de faltas, sin otra diferencia 
que la de no intervenir el Ministerio 
fiscal, á no ser en el caso de apelación 

au te el Capitán ó Comandante general 
Contra las providencias que dicten es
tas .Autoridades, de acuerdo con su Au
ditor, no se dará recurso alguno.

Art. 46. En la averiguación de es
tas faltas y delitos entenderán igual
mente los Comandantes de los buques 
de guerra, guarda costas y guarda pes
cas que instruirán las primeras diligen
cias en la mar, entregando éstas y los 
reos al Comandante ó Ayudante del 
distrito á que pertenezcan para su ul
timación, dando cuenta del hecho estos 
Comandantes de los buques guarda 
costas por separado al Jefe de la divi
sión.

Art, 47. En la vigilancia y cumpli
miento de las prescripciones legales y 
reglamentarias, intervendrán no sólo 
las Autoridades de Marina, sus Dele
gados militares y personal de los bu
ques guarda costas y guarda pescas, 
sino también los empleados de los se
máforos que tendrán la obligación de 
dar cuenta inmediata de cualquiera 
falta que noten.

Art. 48. Constituyen delito en la 
pesca marítima:

l.** El uso de los explosivos y de 
cualquier otro agente ó sustancia que 
pueda destruir, intoxicar ó dañar el 
pescado.

2,° El empleo del bou ó de cual
quiera otra red que remolcada por em
barcaciones drague loe fondos dentro 
de las tres millas de distancia á la línea 
de costa.

3.“ EI acto de pescar sin la autori
zación de sus concesionarios en las zo
nas reservadas de la pesca y pesquerías 
especiales.

Los reos de los delitos que se anotan 
en los números L’ y 2.“ incurrirán por 
la primera vez en la multa de 150 pe
setas el patrón y 80 cada uno de los 
marineros.

La reincidencia será castigada con 1.1 
1 pena de arresto mayor y accesorias.

Las mismas penas se aplicarán á los 
que cometieran el delito señalado en el 
núm. 3.°; pero los causantes saráu ade
más condenados á la indemnización de 
daños y perjuicios que hubieren oca
sionado en la pesquería especial si el 
sitio en que se cometiera estuvie-se mar
cado cou señales fijas, visibles y per
manentes.

Se consid erarán instrumentos del de- 
.ito, y serán por tanto decomisados.

Eu el primer caso: Lo.s explosivos á 
agentes dañinos.

En el segundo: La red con las em
barcaciones que la remolcan.

En el tercero: El arte ó aparejo que 
so emplee.

Art. 49, Constituyen faltas en la 
pesca marítima:

L,“ El empleado de cualquier arte 
ó aparato que ataque la pesca en el cur
so de la parte salada de los ríos y cana
les, así como el instalar sin la compe
tente autorización ea sus orillas cual
quiera empalizada ó armazón perma
nente.

2.** El pescar con red ó con arto que 
esté prohibida en loa reglamentos lo
cales, bien sea por su forma ó estruc
tura, por sus dimensiones ó por la luz 
de .sus mallas.

Los que por primera vez cometieran
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cualquiera de estas dos faltas, serán 
castigados con multas de2ô á 100 pese' 
tas y comiso provisional del arte ¿apa
rato, que será desarmado por cuenta de 
sus dueños. Loa paños de la red, ya 
desarmada, ó el material del aparato 
ya levantado, será por la primera vez 
desvuelto á sus dueños.

La primera y segunda reincidencia 
serán castigadas con el máximum de la 
multa y comiso del arte ó aparato que 
será vendido en pública subasta.

3 .* El pescar con red ú otro arte 
licita y de dimensiones y mallas permi
tidas en sitios ó en época en que los 
reglamentos ó las Auto’'idades locatos 
lo hayan prohibido.

4 .® El uso de anea lícitas en sitios 
y épocas permitidas, pero empleadas 
de un modo que se haya deñnilc como 
perjudicial por los reglamentos.

Los que cometieran cualquiera de 
estas dos faltas serán por la primera 
vez castigados con multas de 50 pesetas 
el patrón y 10 cada uno de los mari
neros.

La primera y segunda reincidencia 
será castigada con 100 pesetas el pa

trón y 20 cada uno de lo.^ marineros, I 
deteniéndoee las embarcaciones por 
uno y dos meses respectivamente, sin 1 
quepuedan en este intervalo despachar- J 
se para la pesca, fondeándolas ó vai áu- ‘ 
dolas en sitios de segura vigilancia, • 

Art. 50. Lo.s reincidenres por ter- ? 
c’ra vez cu cometer las faltas expresa- ! 
en el artículo anterior, serán conside- I 
rudos como reos de daño, y se les iin- 
pondrán las penas señaladas en el Có
digo penal para estos del itos.

Art, 51. Los individuos que salen, 
preparen ó vendan pescados ó maris
cos cuya captara esté prohibida por fal
ta de dimensiones ó por ser época de 
veda, serán castigados por las Autori
dades civiles como contraventores á las 
Ordenanzas de policía municipal.

Art. 52, La falta de facilitar los 
datos estadísticos dispuestos por los re
glamentos ó por las Autoridades de 
Marina por los concesionarios de las 
pescas especiales, se castigaran con 
multas que podrá llegar á 250 pesetas.

Art. 53. La pesca muerta aprehen
dida en poder de los contraventores á 
la Isy y á los reglamentos aprobados de

Rcal orden, será entregada á las Auto- 
ridadc-s civiles con destino à la Benefi
cencia local, si se halla en buen estado.

La pesca viva y la muerta averiada 
serán devueltas en el acto al mar.

Art. 54. Las infracciones contra ¡as 
rcgla.s de policía que no se definan ea 
lo? regiam.euros, sino que se establea- 
can por las Autoridade.s de Marina y 
que á la pesca se refieran, serán casti
gadas por estas Autoridades con muí 
tas que no excedan de 50 pesetas.

Art. 55. Los insolventes en el pa 
go de las multas que por las faltas ó de
litos profesionales an la pesos cometi
dos, se anotan en los artículos anterio
res, sufrirán un día de arresto por ca
da 5 pesetas qne dejen de satisfacer.

Art. 56. Para la apreciación de las 
reincidencias se entenderá que lo son 
la.s faltas repetidas dentro de los seis 
meses.

Art, 67. La acción para denunciar 
las infracciones de esta ley os pública. 
Los delitos prescriben al año y la,s fal
tas á los dos meses de haberse come
tido.

Art. 68, Las penas y correcciones

que en esta ley se establecen para los 
delitos y faltas que en la pesca se co
metan, so impondrán sin perjuicio de 
las dihciplinarias ó de otras clases que 
las Ordenanzas vig. otes señalen para 
los delitos y faUta cometidas par bis 
inJivida js -It! ia iu-joripoión m niiaiaa 
á bordo do los buques, ó contr.i la obe
diencia y disciplina, aunque estos de
litos y faltas sean cometidas en el acto 
da ejercer la pesca; quedando por tan 
to, en vigor para estos casos las que 
marquen las actuales Ordenanzas y no 
hayan sido derogadas por otras leyes ó 
decretos.

Madrid 12 de Febrero de 1889.—El 
Ministro de Marina. Rafael Rodrígueí 
de Arias. •

Monte de Piedad del Sr. Medina. 
Y

CAJA DE AHOBBOS DE CÓODOBA
En este día han ingresado en la Caja 

do ahorros pesetas 9.398,60 por 79 im
posiciones, de tas cuales son nuevas 13, 
y se han satisfecho pesetas 1.866'36 à 
solicitud de 24 imponentes, 2 de ellos 
por saldo.

Córdoba 24 de Febrero de 1889.—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 466.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

MES DE MARZO DE 1889

(Ctnelusián/.

ñELACIÓN expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración a in- 
cautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

SAmero 

d* 

intíji turio.

1

Procod encía. Clase de la finca

PUEBlfO 

de TeoiDdAd dei deudor. NOMBRE DE LOS DEUDORES

PECHA DE LOS VENOIMIKNTOS fr-Azos
quo 

Jebon.

IMPORTE 
del débito

Posetea

TÉBM INO 

dond» radicA bi dao» Époo»
Dia. Mea. AÛQ.

663
623
526
849

3.669

Clero ........... Rústica.... Bujalance............... D. Luis Velasco Morales............. 18 Marzo.. -. 1889 19 10(»,00
26,26

Bujalance........ P 63
TB AHI Tdern. *. B B . Idem........................ Diego Lara Gallardo...............

RaFaaI pAFift A-ataÍíi. . . . . B B - .
R ft Idem.................

Lucena.............
ft ft

P 76Idem.............
TTidiíma . _ * - .

AftVi Ha 6 160,00
Montalbán............. Manuel Jiménez............. .. 19 IÜ 57,00 Montalbán....... ft ft

Propios ..., Rústica........ V. del Duque.... RrtfttBl R ^rrí*fl5í Tjftai. 9 29,00 V. del Duque.. Tf ft
Isidro Molina Moreno.............. 20 19 250,00

38,60
Izn4íjúr. * . « a * a P 58

P 762.270
307

2.269
1.000

Idem............. Ruto........................ ft
Aguilar...........1(16 til- Manoel Jiménez Romero....

Isidro Molina Moreno..............
10

Idí^m t 13 AHI........................ Rute ...................... 21
ft
ft 19 8,75 Iznájar............. P 58

Idem............ PaKiaI i1a Snin Orf-í^ 20
22

20 56,25
375,00

Lucena............. ft ft
Til Am Til Atn. „ . . * , g . . B , . Cri.stóbal Moreno Repiso.... 

Manuel .Melero Fernández.... 
Isidro Molina Moreno...............

ft
19 Ts^nftiftP. . B . . a a

175
1.741

Estado.......... ft Torrecampo... P 76
P 58Rústica . Torrecampo........... p ft 9 112,50

Idem............. Rute ..................... 24 19 37,60 Iznájar.............
2.273 rdAm*. . . . . ft

Idem.................Idem............. Iznájar.................... Angel Cuéllar Montes............. 50,002.272
1.467-2.’

Idem............. R tï ft
Idem............. T f1 n m............. PíTznbl anno. . Marcos Redondo Villarejo...

Miguel Quirós Sánchez...........
p 11 17 25,05 Añora...............

Idem.................
ft ft

Idem............. Tfí«rp* - • - - - - * * - * * 122.601.523 THaTTIi- p ft ft
Lucena.............Idem............. C3nrrlnbA. . Abelardo .ábdé.......................... 90,00229

251
97

ft
Górdoua........... P 76

XJrbaiia. - . . . TdAltK ...................... José Cantarero Martín............. ft 6 300,00
ft 810,00 Idem................. ft ft

Propios ..., Rústica.... Sauta Eufemia... D. José Antonio Romero............. ft 4 46< 1.80 Santa Eufemia. ft ft
José Alcalá Zamora................. 26

11
6 112.604.476

4.473
4.277

621
622
891

TílAm . Idem............. ^^'^®^.................... p ft
Idem.................202,10 n ft 

P 58AUtSUAk « » - * 4 •
(”^1 ft 1*0........... Idem............. AifínrAPAios. . . . , . D. Manuel Telesforo Pérez........... 27 R ft 19 56,26

50,00
Alcaracejos...

Idem............. ídem............... Villa del Río.........
Bujalance.............

Francisco Cano Garijo.............
Antonio de Laia Morales....

R ft ft Bujalance........ *1 ft
Idem............. R ft ft 28,75 Idem.................. j ft ft

Idem............. Id em............. Montemayor......... Lorenzo Arjona........................ n R ft 16 55,25
251.00
53,25

Rambla............ J ft ft 
P 76

170
843

Estado..........
Clero ...........
Idem. , .

Idem.............
Urbana.........
Rústica ....

Lucena...................
Pozoblanco...........

Jerónimo López........................
Fianoisoo Castro Moreno.... 28

ft
R

ft
ft 16 Pozoblanco.,. P68

1.737 Córdoba................. Jorge de Laque ...................... 29 ft ft 20 93,87 Torrecampo... ft ft
P 76

556 Idem............. Idem............ Lucena................... Juan Bautista Cabeza....... 31
26

» n 7
6

4.80,60
66,90

Lucena.............
Pri Ago B B B B B - -

4.467 Propios........ Idem............. Priego.................... Manuel Alcalá Zamora........... ft ft

Córdoba 26 de Febrero de 1889,—El Adminwirador, Sebastián Prieto.
I*PKKHTA PKOVtSCIAb (Ci»* «OCOIUIO HnWICIO.)
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